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DISTRIBUClONES
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WILBERTH JESUS
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CONSTRUCTORA M
Y M DEL SURESTE

S.A. DE c.v.

$189,971.27
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CON5TRUCCION DE TECHUMBRE EN ESe. PRIM .•
REVOLUCION

AMPlIACION DEL CENTRO SALUD EN LA LOCALIDAD
DE ACTUNCOH MUNICIPIO DE TEMOZON YUCATAN

REHABlllTAClON DE LA COMISARIA MUNICIPAL DE LA
LOCALIDAD DE ACTUNCOH, MUNICIPIO DE

TEMOZON, YUCATAN

CONSTRUCCION DE FOSAS EN EL CEMENTERIO
GENERAL EN LA LOCALIDAD DE TEMOZON YUCATAN

RECONSTRUCClON DE CALLE UBICADAS EN AVENIDAD
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CONTRATO DE OBRA PUBUCA: FISM-R33-ÓSS-uu6-20i2
TERMINACION DE UNA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN LA ESCUELA

PRIMARIA BILINGÜE "EMILlANO ZAPATA" DE ULOCALlDAD DE DZALBA y
DEL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN.

PERIODO: OCTUBRE 2012

UNIDAD ADMINISTRA TIVA RESPONSABLE DE POSEER LA INFORMACION:
SECRETARIO MUNICIPAL

JeOI!C1Vl" Cah,í"dlC' ~
LIC. JEOVAN] CAHUN CHAN
SECRETARIO MUNICIPAL

•UMAIP
/ ,r TEMOZÓN YUc.

C.P. E ¡( FILlBERTO POOL KAUIL
. ¡TULAR DEL UMAIP

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO: 19 DE OCTUBRE DE 2012

FECHA DE ACTUALlZACION DE LA lNFORMAc(ON: 17 DE ABRIL DE 2013

Palacio Municipal s/n c.p 97740 Temozón, Yucatán. E-mail: presidenciatemoZonYUC@gmail.com

mailto:presidenciatemoZonYUC@gmail.com


Municipiode TEMOZON,YUCATÁN

ContratoNo. FISM-R33-08S-Q06.2012
Nombredela 0bra TERM1NAC\ONDEUNACANCHADE USOSMÚLTIPLESEN

LA ESCUELAPRIMARIABILINGÜE~EMILlANOZAPATA~DE
LA LOCALIDAD DE OZALBAY DEL MUNICIPIO DE
TEMOZON,YUCATAN.

•
Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Temozón, Yucatán, a través de su Ayuntamjento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal PROFR.DIDIER
ALFREDOMARIN AGUlLAR y el Secretarjo Municipal, C. JEOVANICAHUM CHAN cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EIMunicipio" y por la
otra parte: ZELMY DEL PILARALaNZO PÉREZal Quese denominara ~EIContratista~, representado (a)
por C. ZELMY DEL PILAR ALONZO PÉREZen su carácter de PROPIETARIOde conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal. como organo ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal ya nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal del ejercicio 2012.

1.3,- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal S/N de
TEMOZÓN, YUCATAN sito en DOMICILIO CONOCIDOde este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

11.-ADJUDICACiÓN POR INVITACiÓN con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobiemo de los
Municipios de Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25 numeral 11,45, 46 Y47 de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estadode Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~EIContratista" declara que:

2.1.- Acredita su personalidad como PERSONAFISICAmediante el original y copia de su Registro Federal
de Contribuyentes expedido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con clave AOPZ-642-EG3
donde se acredita. a su propietario como Administrador Único, manifestando bajo protesta de decir
verdad, que la~ facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2,2,- Quesu 'registro federal de contribuyentes es

entre de la
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Municipio de TEMOZÓN,YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-Q85-Q06-2012

Nombre de la Obra TERM1NACION DE UNA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN
:: LA ESCUELA PRIMARIA BILINGÜE ~EM'L1ANO ZAPATA" DE

LA LOCALIDAD DE DZALBAY DEL MUNICIPIO DE
TEMOZON, YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obllgarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así .. como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitacora forma parte de los instrumentos que vinculan. a las partes en sus derechos y
obligaciones cohcertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del ~{ Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y'debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de tontar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista~ y otra
para la supervisión de la obra:

c).- Las copias deben ser desprendí bies, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota debera precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

•
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MunicipiO' de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEMOZÓN. YUCATÁN

F1SM-R33-085-Q06-2012

TERMINACION DE UNA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN
LA ESCUELA PRIMARIA BILINGÜE ~EMILlANO ZAPATAwDE
LA LOCALIDAD DE DZALBAY DEL MUNICIPIO DE
TEMOZON. YUCATAN.

Expuesto lo ant~rior, las partes se sllljetan a las siguientes:,.,

CLAUSULAS
Prlmera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en: TERMINACION DE
UNA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LA ESCUELA PRIMARIA BILINGÜE "EMILlANO ZAPATA" DE LA
LOCALIDAD DE DZAlBAY DEL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 208,340.60 (Son: Doscientos Ocho Mil Trescientos Cuarenta Pesos 60/100 M.N.) mas la cantidad
de $ 33,334.50 (Son: TrAirita y Tres Mil Trescientos Treinta y Cuatro Pesos 50/100 M.N.) que
corresponde al importe <'lel impuesto al valor agregado hacen un total de $ 241,675.10 (Son:
Doscientos Cuarenta y Un Mil Seisclentos Setenta y Cinco Pesos 10/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución' de los trabajos objeto de este contrato será de
~45wdías naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
M22" del mes de ~OCTUBREw del año "2012" y. á concluirlas a mas tardar el día M05Mdel mes de
"DICIEMBREM del año M2012n de conformidad ton el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta." Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los tra.bajos señalada en la ~Iáusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- (NO APLICA) "El Municipiow otorgará un treinta por ciento (30%) del costo global
presupuestado en el presente contrato, para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de
maquinaria y ~quipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente debi(á ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta,- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que MEI Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
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.Muníci\?io de TEMOZON, YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-085-00&2012
Nombre de la Obra TERMINAC\ON DE UNA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN

LA ESCUELA PRIMARIA BILINGÜE MEMILlANO ZAPATN DE
LA LOCALIDAD DE DZALBAY DEL MUNICIPIO DE
TEMOZON, YUCATAN., .

en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio". fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- MEI ContratistaM deberá entregar a la residencia de obra de *EI Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de MEIMunicipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada,

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mai ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por MEIContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a fa establecida por el CÓdigo Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio",

Séptima,-Fianza' de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las Obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a MEI
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que MEI
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista"' no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para [a terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d),-Que la institución afianzadora acepte expresamente Jo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.
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Municipio de TEMOZON, YUCATAN

Contrato No. FISM-R33-085--006-2012

Nombre de la Obra TERMINACION DE UNA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN
LA ESCUELA PRIMARIA BILlNGÚE "EMILlANO ZAPATA" DE
LA lOCALIDAD DE DZALBAY DEL MUNICIPIO DE
TEMOZON. YUCATAN.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista". en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio~.

Octava.- Fianza de garantfa del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dras naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APLlCA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" ia que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publlcación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante jos siguientes procedimientos;

1.- La revisión de cada 'uno de los precios pactados en el contrato par;a.obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.. En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a I~ siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).' Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor qué determine ei Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicadOS por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodOlogía que expida la multicitada;
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MuniCiplo'de. TEMOZÓN, YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-085-Q06-2012

Nombre de la Obra TERMINACION DE UNA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN
LA ESCUELA PRIMARIA BILINGÜE -EMILlANO ZAPATN DE
LA LOCALIDAD DE DZALBAY DEL MUNICIPIO DE
TEMOZON. YUCATAN.

e).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se" aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante .tOdo el ejercicio del contrato;

,
d).-La formalización del ajuste de costo .deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabaJos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto,,~EI ContratistaW notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipiow verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio~.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d}.- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juiCiO de "El Municipio~ quien liquidará el importe de lOStrabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e}. se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipiow

, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "Ei Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de .las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutadoS y si estos ..no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima prlmera.- Supervisión de los trabajos.- ~EI Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
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su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio". .,;"

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en tos lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experienCia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o Ilquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su .intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EI Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de ~EI Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda,- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contrqtista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratlsta".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposiCión inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de tos trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiz.a trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El ContratIsta" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicioS que cause a "Ei Municipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a ¡as leyes y
reglamentos aplicables.
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"El Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de est~:contrato.

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se apllcar~ como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EI Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista~ nO
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio~, no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipiow pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio~.opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EI Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje.del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Munjcipio~, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los térmlnos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades 'que resulten de ia aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.+ "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de inte¡és general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar tas causas que
motivaron la suspensión,

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ pOdrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
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establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas 'Otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obHgaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipiow sea ,el'que determine rescíndirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de uEI Municipio" así como la
contravención a las <;1isposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública ¥ Seru(cios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EI Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisiáp
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima,

Si ~El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisi6n.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto Jo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a ~El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión .del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de lOS trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EI Contratista" estará obligado a devolver a "El Munlcipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda ia
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava,- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:
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1.- TrabajOS extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a ~EI Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar Jos nuevos precios con base en los.:É!lementos contenidos en los análisis
de Jos precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste ~stará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), uEI Municiplo~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en ia forma establecida en los incisos a),
b) y cl, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijació'n de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quin_ce) dfas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no' lleguen las partes a un acuerda respecto a [os citados precios, "El
Municipion podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en tos términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de UEIMunicipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos uEI Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados ai presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:
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Si "El Municipion determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.' Trabajos extraordil)arios por tercera persona:

Si "El Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado MEI
Contratista" o la que MEIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El MunicipioM decidirá si procede a
imponer a "El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en ca~o de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato. .

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas MEIMunlcipioM podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto O del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales' entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características eser.lCiales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrntaci6n el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a MEI Municipio., el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de MEICQntrati.sta" .

~-.
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de co~ro.- "El Contratistaff solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipioff

, con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EIMunicipio".

Vigésima segunda." Jurisdicción." Para la interpretación y.cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en éi mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérída, por lo tanto ~EIContratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera." Régimen Jurídlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado (fe Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final." ~EI Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse consider?!ndocomo mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

El presente contrato se firma en la Villa de Temozón municipio del mismo nombre. Estado de Yucatan el
día 19 del mes de Octubre del año 2012. - '

por "El Municipio"

Profr. Didier Alfredo Marín Agullar
Presidente Municipal

por "El Contratista"

C. Zelmy del Pilar Alanzo Pérez
Contratista - Propietario

por "Los Testigos"

C. Enrique de Jesús Canché Ciau
Sindico Municipal
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C.Jeovani Cahum Chan
Secretario Municipal

e, José Alfredo Aguilar Loria
Tesorero Municipal
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Municipio de

Contrato No.

Npmbre' de la Obra

TEMOZON,YUCATÁN

F1SM-R33-0B5..Q1Q-20 12
CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA
CALLE 10 AVENIDA DE LA ENTRADA PRINCIPAL SUR DE
LA LOG.\\lIDAD DE TEMOZÓN, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Temozón, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Munic1pal PROFR. D1DIER
ALFREDO MARIN AGUILAR y el Secretario Municipal, C. JEOVANI CAHUM CHAN cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo. se les denominara "El Municipio" y por la . "
otra parte: ZELMY DEL PILAR ALONZO P~REZ al que se denominara "El Contratista", representado (a)
por C. ZELMY DEL PILAR ALONZO PÉREZ en su carácter de P/:l:OPIETARIO de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1,- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeFio de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1,2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal del ejercicio 2012.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos d¡;!: 'este contrato en el Palacio Municipal S/N de
TEMOZÓN, YUCATAN sito en qOMICIUO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

11.-ADJUDICACIÓN POR INVITACIÓN con fundamento en el Artículo 164 de la Ley de Gobierno de los
Municipios de Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25 numeral 11,45, 46 Y 47 de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).' La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su personalidad como PERSONA FISICA medi~ Ib~Pginaly copia de su Registro Federal
de Contribuyentes expedido por la Secretaria de Hacienda C Público con clave AOPZ-642-EG3
donde se acredita a su propietario como Administrador U p.~ifestando bajo protesta de decir
verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revoc ~en forma alguna ...•"\~~.
2,2.- Que su registro federal de contribuyentes es ~

J,'e
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Municipio de TEMOZÓN, YUCATÁN : .••-

Contrato No. FISM-R33-085-01Q-2012

Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE GUARN1ClONES y BANQUETAS EN LA
CALLE 10 AVENIDA DE LA ENTRADA PRINCIPAL SUR DE
LA lOCALIDAD DE TEMOZÓN, YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad jurídiCa para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato"a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-6ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo. .

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Públlca y Servidos Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;. .
3.2.- La bitácora forma parte de- los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contra lo ría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "E) Contratista- previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de lOStrabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para uEI Contratista" y otra
para la supervisión de la Ob61?'Ow.••.•'v.'o'
c).- Las copias deben sef~ttdibles, no así las originales, y

..••.UCp.,p-N
c).- El contenido de ca' deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, d I asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si ia hu de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se

contesta. t
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,Municipio de TEMOZON, YUCATÁN

.;. Contrato No. FISM-R33-0B5-Q1G-2012

. Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA
CALLE 10 AVENIDA DE LA ENTRADA PRIt>lCIPAL SUR DE
LA LOCALIDAD DE TEMOZÓN, YUCATAN.

Expuesto 10 anterior, [as partes se sujetan a las siguientes:

•..
CLAUSULAS

..
Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Munklpio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminacióp, de conformidad con las normas de construcción
especificaciones de obra. proyecto, catálogo df[ conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en: CONSTRUCCiÓN DE
GUARNiCIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE 'l.Q AVENIDA DE LA ENTRADA PRINCIPAL SUR DE LA
LOCALIDAD DE TEMOZÓN, YUCATAN. .,

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 588,006.91 (Son: Quinientos Ochenta y Ocho Mil Seis Pesos 91/100 M.N.) mas la cantidad de $
94,081.11 (Son: Noventa y Cuatro MJI Ochenta y Un Pesos 11/100 M.N.) que corresponde al importe
del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 682,088.02 ts!?n: Seiscientos Ochenta y Dos Mil
Ochenta y Ocho Pesos 02/100 M.N.). '

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de' ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
~45" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
~29. del mes de -NOVIEMBRE~ del año "2012" y a concluirlas a mas tardar el día "12~ del mes de
"ENERO" del año ~2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente
contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MunicipiO" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
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SECRETARIA

MUNICIPAL

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la ultima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque cr5tl~cado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelt~~~¥o de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará eIb~ la fianza que '"El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del antiC¡PQ~wml amortización o la devolución del mismo. en su caso.

~.
recibirá de "El Municipio.' los pagos, por la ejecución de los
o del presente contrato, por las cantidades que resulten de

.s de trabajo efectivamente ejecutadas.

Quinta.- Anticipos.- -El Municipio~ otorgará un treinta punto once por ciento (30.11%) del costo global
presupuestado en el presente contrato, que corresponde a la cantidad de $ 205,353.93 (Son:
Doscientos Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Tres Pesos 93/100 M.N.) I.V.A. incluido, para que "El
Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
Instalaciones y. en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los
trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumas.

Sexta." Forma de pago.- "El e
trabajos ordinarios o extraor
aplicar ios precios unitarios a

las estimaciones de los trabajos tados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El ~uniciP\'{s~ne. que s~ pag_arán una vez satisfechos I~s requisitos
establecidos para su tramite, en ~~ayor a vemte dlas m~ural~s. contados a

r

partir de la ~echa

~

.• ,,"100" lenÚCln, Ce, h U.l c'k.t/.'1
, ' '2.0'\'l.~'20'~-v
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Municipio de ,;~JEMOZÚN, YUCATAN

contrato.t>lO:~'F;~~iH33..Q85-01O-2012 ,;;
Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA

eALlE 10 AVENIDA DE LA ENTRADA PRINCIPAL SUR DE
't.A LOCALIDAD DE TEMOZÓN, YUCATAN.

en que hayan sido autorizadas por la residencia de .obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para fal efecto:

a).- "El Contratista" detierá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cad? .cone.epto (resumen "de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. ~rOquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte: l~' residencia de obra de ~El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de' las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, e'
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada,

b).- En ei supuesto de que surjan diferencias técni~as o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no 'se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perdera su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscar de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditQs fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".
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El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguiWl~s declaraciones:

N\.\JÑ1C\
a).- Que fa fianza se otorgue atendiendo~¡a,s las estipulaciones contenidas en el contrato;

lEtli- 1¡:..t-l
b).-Que en caso de que se prorrogue '1=-'f~{i¡z establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su ". ará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera; ~ _ '$o

c).- Que la fianza garantice la ejeCUCiÓ~ trabajos materia,del contrato;

Séptima.-Fianza de cumplimIento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

d)."Que la institución afianzadora acePte,.~nte lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor. ~~

~
,"000\ e \. ('h'~~'2.20tlto\Jt,(\i Jl.hvn~. CUl
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.•MllFliciPío de TEMOZÓN, YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-085-01G-2012

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA
CALLE 10 AVENIDA DE LA ENTRADA PRINCIPAL SUR DE
LA LOCA(tDAD DE TEMOZÓN, YUCATAN.

Esta garantía subsistirá para garantizar &Jrañte un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega forma' de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y $o1o'podrá ser cancelada con autorización por esc.rito de "El Municipío~ ..

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EI
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "EI Municipio" io
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APlICA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~EI Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista~ la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; ~EI Municipio". dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente:

PERIODO
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los
los

la terminación de
los porcentajes de

c).-Los precios originalmente pac I contrato, permanecerán hasta
trabaJOS. El aJu~te se a.Pllcará a los c0l'~~~ctos conservando ~onstantes
Indirectos y la utIlidad onglnales dura~~,,~erclclo del contrato,

~~I?-;-- \ I
e~R\O,0dOl!on' (o.hlil1 (ha"11
10H- 0Ytt
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a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proPR.fu~QJ:1eS9. O.
b).- Los incrementos o decrem~ntf'a~tB~ost? de los insumas, :~rán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumldor~é'termlne el Banco de Mexlco;
Cuando los índices que requiera "~ tlsta y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de Méxic ir ion procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue. utilizando los Iineamien- gía.que expida la multicitada;.



Municipio de TEMOZÓN,YUCATÁN

Contrato No, 'F\SM-R33-08S-01D-2012
Nombre de ia Obra CONSTRUCcióN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA

CALLE.10 AVENIDA DE LA ENTRADA PRINCIPAL SUR DE
LA LOCALIDAD'DE TEMOZÓN, YUCATAN.

"
d).-La formalización del ajuste de .costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspol'u:1iente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Déclma.- RecepcIón de los trabaJos.- "El Municipien recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El M~nicipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimacionesj;1 Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de Jos mismos en los términos de contrato, Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabiiidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender [os trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato ..
d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la clijusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de DEIMunicipio" quien liquidará ei importe de los trabajos que decida recibir.
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bajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
to, las instrucciones que estime pertinentes relácionadas con
así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El

e).- Cuando [a autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial..

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidament$:\'(9mprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de la~~as se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no f@Tf5~uficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista". í'€.\'I~C°p..,¡"t-'.,ú
Décima primera.- Supervlsló ~
tal efecto designe, tendrá
contrato y dar a "El Contrat
su ejecución, en la forma
Municipio".

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en [os lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio.', quien calificará si reúne los requisitos senalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
senaiados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MunicipIo" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista",- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contra.to
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o repOSición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio". si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
sena lado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor dei indicado, independientemente de la
responsabilidad en. que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.
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años y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
rabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
r escrito por "El Municipio" o por Violación a las leyes y

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de ~~eQ¡n, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en ~ellfs, haya establecido "Ei Municipio" para la ejecución de sus
trabajos, •. iE.t-'O'Z.~l'l.

_"UC~i,...

"El Contratista" será responsable.:,
personas con motivo de la ejec '
inobservancia de las. instruccio
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los_.1.~}es necesarios a efecto de recabar y obtener todos
dictámenes, permisos, licencias y1~~f%"0orizaclones que se requieran para la ejecución de

trabajos objeto de este cont"to, t,!~~ k
/J,,' ~i,;:,O,FJe.O\JW1,' Ca v:-' (L'.,
f!lj) Páginé 7 de 12
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Décima cuarta .• SancIones 'por Incumplimiento del programa.- uEI Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se est.án ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cuai .rEl Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio~ sancionará a MEIContratista" en los siguientes términos:

a}.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento} de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que de~ieron ser realizados multiplicado por el f1úmero de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, ra cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de I~ sanción del pun~o anterior se aplicará,. para el caso de que AEI.Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha senarada en el programa vigente, una pena convenCional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el mom~nto en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio". •. '

••
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de uEI Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la apl1cación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~El
Municipio" podrá opt.ar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a uEI
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

DécIma Quinta.- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a ~EI Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado ell.\~ se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminac~~~nitiva del contrato, reanudandose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión. t/loz.ott

• "fE. p.1p,.Ñ
En caSO de suspensión def¡'n~:r ,~ los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, p ",stificadas o de interés general, ajustándose las partes _alo
establecido en la c1áus,ula dé 'tse harán ~os aju~tes o reintegros correspo~dientes a los
anticipos entregados aSI como, #e cancelaran la~ fianzas otorgadas en garantla.

Décima sexta" ResciSión del cont :O;C'La:,..R~rtesconvienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las o~~ a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio~ sea el que d~~scindirlo, dicha resci~ón operará de pleno derecho y sin

~

! pe~~~I?'?Jt'OV((nlCe.( hV~ ChOl'n
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Municipio de TEMOlÓN, YUCATÁN ,"

Contrato No. F1SM-R33-Q85-Ql0-2912
Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES y BANQUETAS EN LA

CALLE 10 AVENIDA bE LA ENTRADA PRINCIPAL SUR DE
LA LOCALIDAD DE TEMOZÓN. YUCATAN.

necesidad de declaración judicial, bast~mdo ..para etlo,que se cumpla el proéedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en -taoto ql}e si, r;lS'"El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y o~¡';¡':¡ga la declaración correspondiente.

"

Si "El Municipio~ opta por la rescisión, "EI.Contratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencionat.j:¡ue podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que ~EI Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el Incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos,Q se rescinda el contrato por causas imputables a
~EI Municip¡o~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.,
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerar.se el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión dei
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra,

"El Contratista" esta~á obl,i~ado a dev~~ a ~~l Municipio", en un plazo de. ~i~co días hábiles, contados
a partir de la notlficaclon d",IJFé\Cesoluclon que determine la resclslon del contrato, toda la
documentación que se le hubiere en~ para la realización de los trabajos.

"tíO. :T.ta,T'I
Décima octava.- Traba~os ~xtraordfMJq.~.\- Cuando a !uicio de "El Ayuntamiento" s.ea necesario llevar ~
cabo trabajos extraordinariOS que n :mprendldos en el proyecto. en el catalogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de I ma:,-
1,- Trabajos extraordinarios con ba~ s unitarioS:

a),- Si existen conceptos y precio~ uniW~lados en e~contrato ~ue :ean ~plic~~les ~ los traba~os
que se trate, ~El MunicipioH estara faciJ1Jil.~ordenar a El Contratista su eJecucJOn Y este se obliga
a realizarlos conforme a dichos precio~~

y¡:t\OOO l
?- 'O") ~ 'l}~7.'" r' e eI,'"J,_; 1 (tovani UX V,1 (J.n
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'o'.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar"los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procedera a determinar los nuevos con \a intervención de
"El Contratista y éeie estara obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

eJ.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitaril)S contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c). "El Contratista",.a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a fas precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitari,?s.

e) .. En el caso de que "El Contratista" no presente op6rtunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ord~narle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por obserVación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por ia ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos,

En este caso, "El ContratistaW

, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular fas documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "Ei Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

l:\\f;P\O
2.- Trabajos extraordinarios por admr¡!l}t''6'eión directa:

1II\Cz.o1'l
Si "El Municipio" determinase no en1:~~ a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apart~dQd...Jl.odrá realizarlos en forma directa,

• <O;';,
3.- Trabajos extraordinarios por tercer '"

t :
Si "El Municipio" no opta por ninguna uciones señaladas en los apartadOS 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución traJ"ajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas. ~s~-

~gW~
nt:?,\000..-lC_ ~1li
.}.í1H-2\
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TEMOZÚN, YUCATÁN

FISM-R33-085-01D-2012
CONSTRUCC10N DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA
CALLE 10 AVENIDA DE LA ENTRADA PRINCIPAL SUR DE
LA LOCALIDAD DE TEMOZÓN, YUCATAN.

Décima novena.~ Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI
Contratista" o la que ~EI Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista". este pOdrá solicitar. tambien. una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adoptq.las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

,,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b),-Convenio adicional de ampliación de monto; Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas ~EI Municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la P'!rte correspondiente; mediante convenios siempre" cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del m6nto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcer'itaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la natur~leza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.
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Vigéslma.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual uEI Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de ~\tJabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajOS~~%del contrato.

o'Lol't
Cuando "El Co~tratista .pretenda ~ti¡¡zllfJe~:t$tttviC!OS de otra e:n'p~e~a en los término~ del párrafo
anterior, debera comUnicarlo prevlamerit'e R9!. scnto a "El MUniCIPIO, el cual resolvera SI acepta o
rechaza la subcontratación. ~"", ."t~,

¡realizaCión de la obra será "El Contratista" a quien
tista no quedara subrogado en ninguno de los

En todo caso de subcontratación el resp
se cubrirá el importe de los trabajos.
derechos de "El Contratista".

1E3.9~I3l~ _
VIgésima primera.- Cesión de los de.rechOS ~~'ot£1 co.ntrat.ista" solo podra. ce~er o co~.p~o~eter
sus derechos de cobro sobre las estlmacioneS"que porJ[abaJos ejecutados le expida El MUniCIP'O, con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~4it""~~o",

20\2,2 J e I 1(ovan<'ólhU;' e '\fI.~
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Contrato No. FISM-R33-Q85-Q1C-2012
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Vigésima segunda.- Jurlsdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de \a dudad de Mérida, por lo tanto "El Contratísta~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables dei
Código C¡vil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración f1nal.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

MUNICIPIO
DE

TEMOZON
YUCATAN

1 eh dtti~'4,, ;¿.., .~J,lj! ~

UD1k:ln, el un ' 1"1;
c. Jeovani Cahum Chan ~ -.s~S!.
Secretario Municipal ~~~.p

por "El Municipio"

Profr. Didil'!r Alfredo Marín Aguilar
Presidente Municipal

El presente contrato se firma en la Villa de Temozón municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 28 del mes de Noviembre del año 2012.

por "El Contraüstan

SEC'iETARIA

MUNIC!PAL

C. Zelmy d llar Alanzo Pérez
Contratis <::. Propietario, /

port Testigos"

.PERIODO
2012-2015

MUNICIPIO
DE

-rEMozaN,
vuCATAM

C. Enrique de Jesús Canché Ciau
Sindico Municipal

C. José Alfredo Aguilar Lada
Tesorero Municipal I.~~QR..l;B!A

~~~b

PERIODa
2012-2015

Página 12 de 12



CONTRATO DE OBRA PÚBLICA: FAISM-R33-085-2012-0C-01-IR
CONSTRUCCJON DE BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA SECUNDARIA

TECNICA No39 EN LA LOCALIDAD DE TEMOZON, YUCATÁN

PERIODO: OCTUBRE 2012

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEER LA INFORMACION:
SECRETARIO MUNICIPAL
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LIC. JEOVANI CAHUN CHAN
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MU"ICIPAl.
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/ . UMAIP
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j/TITULAR DEL UMAIP
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-
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Palacio Municipal sin c.p 97740 Temozón, Yucatán. E-mail: presidenciatemozonyuc@gmail.com
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H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012-2015

.DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE BARDA PERUiETRALEN LA ESCUElA SECUNDARIA
TECNICA NO.39 EN LA lOCALIDAD D£TEMOZON, YUCATAN

LICITACiÓN: No. FAISM-R33-085-2012:0C-01-IR

Contrato de obré! pública con base en precios unitarios y t~mpo determinado que celebran por una parte
el Ayuntamiento de ~r.EMOZON" representado en este acto por 'Su Presidente Municipal "C. DlOIER MARIN
AGUILAR" y el Secrétario Municipal, C. JEOVANI CAHUM CHAN,.cargos que por ser pÚblico no es necesario
acreditar, a quienes en 10 sucesivo se les den<!lminara -El Municipio. y por la otra parte: "AMPLIACIONES &
DISTRIBUCIONES ELECTRICAS • al que se denominara "El Contratista", representado (a) por "C.
ZELMY DEL PILAR ALONZO PEREZ" nombre representante" en su carácter de "ADMINISTRADOR
UNICO" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la
de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de tos negocios administrativos y efICaZ prestacón de los servicios públicoS municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos ser~ con recursos provenientes del Ramo 33, y a cargo del Fondo de
InfTaesb"udura Social Municipal ~jercicio 2012, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente
serán administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes_

1.3.- Tiene su dornfCilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "'TEMOZON" sitio en domicilio
conocido de este Municipio. •

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de lnvitacion cuando menos a 3
contratistas con fundamento en 105 articulos 162, 163 Y 164 Y 165 de la Ley del Gobierno de los Municipios
del Estado de Yucatán y 35 de la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatan.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecCltar las obr"asobjeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista'~dedara que:

2.1.- Acredita su existencia mediante con la original y copia del registro federal de Hacienda con ella
clave AOPZ-6401112-EG3, Su representante acredita su personalidad como "Administrador
Unico". manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
reVOCadas en forma alguna.

2.2.- Que su registre federal de contribuyentes es"

2.4.- Tiene capaddad júrídica para contratar, reúne las condiCiones técnicas y ecOnómicas y dispone de la
organización y elementos suficientes Para obligarse a la ejecoción de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato,
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Publica y Servicios
Conexos del Estado de Yucatan., para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de
construq:iqn vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades. de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmadas por las partes, fonnan parte
integral et t;ste contrato;

2.6. - Ha inspeccionadQ 'debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar toclos los
factores que intervienen en su ejecución,

2.7-- BajO de protesta de decir verdad, 'no se encuentra en ninguno de los supuestos que le impidan participar en
la licitación V/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria correspondiente.

2,8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3,- Ambas partes declaran'

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley de
Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatan,

3,2,- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances V modificacio.nes de la ejecución de la obra, dura"nte las auditorías que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El
Municipio" y ~EI Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin
de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a). - la hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de cons.tar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra,

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, deSCripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la refereocia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato,- "~icipio de Temozon" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para ~EI Municipio de Temozon~, hasta su total terminación, de conformidad <:en las n1f"1as. de
constnkción, ~iflCa~¡ones de ¡ot¿ra, proyecto; catálogo ~.pnceptos ae tr;abaj~, pre:¡os úníta~os, progrqrlla 'y
presupuesto;'Que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: CONSTRUCClON DE
BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA SECUNDARIA TECN1CA # 39 EN LA LOCALIDAD DE
TEMOZON, MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN,
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Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de $
576,769.00 importe en letras ."Son: Quinientos Setenta y seis Mil setecientos sesenta y nueve Pesos
00/100 M. N.} mas la cantidfld"de $ 92,283.04 importe en letras "Son: Noventa y Dos Mil Doscientos
Ochenta y Tres pesos 04/100 M. N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un
total de $ 669,052.04 Sori.:(Seiscientos Sesenta y Nueve Mil Cincuenta y Dos Pesos 04/100 M. N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajOS objeto de este contrato será de "40" días
naturales por lo que "El Contratista:':'se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "4 del mes de
"OCTUBRE" del año "2012'" y a concluirlas a mas tardar el día "13 del mes de "NOVIEMBRE" del año
"2012'" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la.obra.- "El Municipio de Temo~on" se obliga a tener la disponibilid<\d I~al
y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia.de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusul~ Tercera de este contrato -

Quinta.- Para que "El Contratista" realiée en el sitio de los trabajos la construcción de bod~as e instalaciones y, en su
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así como, para la
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y
demás insumos, "El MUNICIPIO" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato. Es de
$ 200,715.61 importe en letras son: (Doscientos Mil Set&ientos Quince Pesos 61/100 M. N.)

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación,
En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totaiidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~EI Contratista." a "El MUNICIPIO" mediante cheque certificado o de
caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "Ei Contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago,- "El Contratista" recibirá de ~El MuniCipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unItarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con pedcx1icidad no mayor de un !!l.e5..<...-enlas fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de los
trabajos ejerutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo
que no excederá de 30 (treinta) días hdbiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptada y firmado
las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones; para tal efecto:

a).- ~EI Contratista" deberá entr~ar a la residencia de supervisión de "El MunIcipio" la estimación acompañada
de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte
fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de
"El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la es~imacfón,

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2
(dOS) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas
diferencias y autolizar la estimación correspondiente, en su caso; oe no ser posible conciliar todas las diferencias,
las pendientes deberán resolverse e incorporllrse en la siguiente estimación.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.
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Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de "lO (diez) días hábiles, a partir
de la fecha en que se haya formulado la "estimación. para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este
plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente
aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a (Ilterior reclamación.
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
intereses correspondientes conforme a una tasa que será ¡gual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del SlJouesto de prorrogCl para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagad~ en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio",

Séptima.- Ranza de cumplimien~o del contratc,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, de:!:lerá presentar a "El Municipio", dentro de los
quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada
por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones: .

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a tooas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;

c).- Que la fiar1za garantice' la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajOS, la que se hará constar en el acta de entrega recep:ión, para responder de los
defectos que resultaren en dichos-iPebajos, de los VK:ios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los ténninos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo
podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El MuniCipio",

Octava.~ Fianza de garantia del antici¡)o.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los
15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la finna del contrato, deberá presentar a "El MUNICIPIO" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia,
a favor de "El MUNICIPIO".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MUNICIPIO" lo notificará
por escrito a la institUCión afianzadora para SUcancelación.

Novena.- AJUSTE DE COSTOS NO APLICA

Décima,. Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notifICará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimaCiones); ~EI Municipio" verifICará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes
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que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30
(treinta) días hábiles s.iguientes a la_fecha en que se haya verificado su tenninación, levantando el acta de
entrega ~~ión correspondiente. Al termino de dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos,
estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en Joscasos que a
continuación se detallan, sierlfpre y O.lando se satisfagan los requisitos que se señalan: .

a).- Cuando "El Municil'io" determine suspender los trabajOs y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe_.~ los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y. a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos
se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Muri¡cipio~ y "El Contratista" convengan en dar por terminado antiCipadamente
el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo
establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Munidpio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el .inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha ele verifICación que de su terminación haga "El Municipio",
levantando el acta de entrega recepcign respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el Importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suflCientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera •• Supervisión de los trabajos.- "El Municiplo~, a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo Jos trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajOs ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en ei lugar de
los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar farultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en
los trabajOs, deberá ser aceptado por "El Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bItácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juico lo justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.
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Décima segundao- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadllres.- "El Contratista", como empresario y patrón
del persona] °que emplea con motivo de los trabajas del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas; de las disposiCiones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" .conviene pqr. lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en cor1l:Tade "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipío~ cualquier'cantidad que éste se hubiere visto Obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera •• Responsabilidades de "El Contratista".- ".El Contratista" será el único responsable de la ejecución
de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a \o estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o repOSición inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derfXho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados e:n tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajOS objeto de este
contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que ¡ncurra ¡XIr la ejecución de los trai::l":ljosexcedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base
en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajOs; por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito pór "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
pennisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos Objeto de este
contrato.

Décima cua~.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras ob~to de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que .el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sanCionará a "El Contratista" en los
siguientes.ténninos:

a).- Retener en total el S % (cinco por Ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser real1zados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolució!1 que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efeCtuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará com~a convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista"; .

b).- Además de la sanción del punto f,lf)terior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 0.005 (Cinco al ruillar) del imoorte de los trabaios que no se hayan realizado en la fecha de terminación
multiplicada por el número de días transcurridos desde la'ferna de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".
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LICITACiÓN: No. FAISM-R33-085-2012-0C-01-IR
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas p::lr
caso fortuifo o fuerza mayor o p::lr cualquier otra causa que, a juicio de ~EI Municipio", no sea imputable a ~EI
Contratista". .-

Independientemente de la aplicación ~.Ias penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entr~ exigir el cumplimiento del contrato o la rescis;án del mismo.

En caso :de que "El MunicipiO" opte por la rescisión del' contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentqje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EI Municipio", hasta por el monto
de las garantías otorgadasl en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Publica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan.

las cantidades que resulten de la aplk:k:ión de las penas convenclonales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para eli>,.1a fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este con,lrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, .tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuet;ltren, por causas justifICadas ° de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del' contrato, réanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los .ajustes o reintegros correspq.ndientes Ir los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fi~nzas otorgaOas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato ¡xxlrá ser rescindido en caso de
incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que deten-nine rescindirlo, dicha rescisión
operará de pleno derecho y sin necesidad de declaracoo judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima, en tanto que si es "El Contratista" quien decide
rescindirlo, ..será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos estahlecidos en la Ley de Obra Publica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan., "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la resCisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

".
Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en

algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratistan por escrito a fin de que éste, en un plazo de
15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "Ei
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El
Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo
establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, \o que comunicará a "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la suspensión de la obra
o la rest!si6n del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste \a parte de la obra
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ejecutada y los gasto~: no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relacionen directamente con el contr<'lto, previo estudio que haga ~El Ayuntamiento" de la justificación de
dichos gastos, según con~~nio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- CU<'lndo<'l juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estér comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base er.1preCios unitarios:
.

a).- Si existen conceptm,y precios unitarios estipulados en el contrato que sean apHcables a los trabajos que
se trate, ~El Municipio'''' estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos .confonne <'ldichos precios.

b). - Sj para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos -en el contrato, procederá a detenninar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obltgado a ejecutar los trabajos confonne a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratistaff estará obligado a ejecutar los trabajos confOrme los
nuevos precios.

d).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a)" b)
y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, somete-á a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detenninación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debi~l)do resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este~;nciso, "El Contratistaff se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitanQ<;.

e).- En el caso de que "El Contratigta" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere
el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" pOdrá
ordenarle la ejecución de los trabajOS extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obra Publica y Servicias Conexas del
Estado de Yucatan., previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal
etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las 06ras se realicen en fonna efICiente y
acorde con sus neceslaades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
pro;Jramas de ejecución respectivos,

E~ esta caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se
refiere la cláusula sexta de este contrato,
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En tol:1osestos casos "El MunicipiO" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especi.ficaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos. ".

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "E~ Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el aparta90 1, podrá realizarlos en forma dírecta.

3.- Traba~ extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta pqr ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá. encomendar la ejec¡ución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas,

Décima noYena.- Convenios adicíonales.-

a).- Convenio adicional de ampllación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cLJalquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere impoSible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prorroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justif!cadón o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
.contratista" o la que "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.'-'

I
i!?i .se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
.'que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de conceder1a, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento)
del plazo originalmmte pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado
por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas
I.EI Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios
siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato
y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las mOOificadones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio
adicional entre las partes respecto de !as nuevas condicjones, mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del C. Presidente MuniCipal. Dichas modificack:lOes no podrán, en modo alguno, afectar
las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato
original.

Vigésima.~ Sutx:ontrataci6n.- "El ContratiSta" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EI Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de [os trabajOS o cuando adquiera materiales o equipos que induyan su instalación en k>s
trabajos objeto del contrato .•.
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a .~.EIMunicipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.
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En t~~cá'sOde 5ulx:ontrataciÓn el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de 105trabajos. El s~lx.:ontrat¡sta no Quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cooro,- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados fe expida "El Municipio", con la aproDación
expresa, preyia y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello
que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales
Estatales de la ciudad de Mérida, por k1 tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera con-esponderle por
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- RégImen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Publica y Servicios
Conexos dfi1fEstado de Yucatan., por su Reglamento y por las disposiCiones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar.de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana
invocar la protección de ningún gobier.no extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexk:ana
tocio derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la) localidad de ""TEMOZON" municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 4 del mes de OCTUBRE del año 2012.

POR "El MUNICIPIO DE TEMOZON YUCATAN

Presidente Municipal
C. DIDIER MARIN AGUILAR

secretario del Ayuntamiento
C. JEOVANI CAHUM CHAN

POR "EL CONTRATISTA"

.'o'

CJOSE A. AGUILAR lORIA
TESORERO MUNICIPAL.

C. ZELMY DEL PILAR ALONZO PEREZ
R.F. c.- AOPZ-641112-EG3

TESTIGOS

.,.
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